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KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga,  treinta de marzo de dos mil veintidós. 
 

La apoderada de la entidad demandante en el proceso de Garantía 
Mobiliaria Pago directo adelantado por MAF COLOMBIA S.A.S. contra 
MARLENE YANETH FLORES ALTAHONA en el anexo 022 solicita se oficie 
al parqueadero La Principal S.A. donde se encuentra el vehículo de placas 
G Z O 972 y se oficie a la SIJIN cancelando la orden de aprehensión y 
entrega por cuanto se ha dado cumplimiento al objetivo de la solicitud de 
pago directo para la ejecución de la Garantía Mobiliaria.  
 
Se niega la anterior petición, pues revisado el expediente el vehículo de 
placas G Z O 972 no ha sido dejado a disposición del Juzgado ni obra 
comunicación alguna de la autoridad competente al respecto. Así, por 
secretaría se oficiará a dicho parqueadero para que aclare si allí se 
encuentra o no el mencionado vehículo. 
 
De otra parte, se observa que la entidad demandante MAF COLOMBIA 
S.A.S no le otorgó la facultad de recibir. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

DANILO ALARCÓN MÉNDEZ 
Juez 

 
La anterior providencia se notifica en estados del 31 de marzo de 2022 
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